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Los reportes
de actividades
sospechosas

Guía sobre calidad
del SAR o RAS os bancos deben presentar formula-

rios SAR completos, suficientes y opor-
tunos.
Lamentablemente, algunos bancos pre-
sentan formularios del SAR que contie-
nen descripciones desorganizadas, inco-
rrectas o incompletas, dificultando o has-
ta anulando la posibilidad de un más pro-
fundo análisis. Algunos formularios del

SAR son enviados con descripciones
que están en blanco. Debido a que la
descripción del SAR es el único espacio
libre de texto donde se puede resumir la
actividad sospechosa, la sección de la
descripción es “fundamental”. La cautela
empleada para redactar la descripción
puede incidir en la claridad de compren-
sión de la ley de la conducta descrita por
parte de las autoridades de aplicación y
su posible carácter delictivo, y por lo tan-
to, el propósito del SAR se ve menosca-
bado por la falta de una descripción co-
rrecta de los factores que hacen que una
transacción o actividad sea sospechosa.
El formulario del SAR debe incluir toda la

información que el banco que lo presen-
ta pueda conseguir fácilmente a través
del proceso de apertura de cuenta y los
esfuerzos de debida diligencia. General-
mente, una descripción del SAR debe
identificar los cinco elementos esenciales
de la información (¿quién?, ¿qué?,
¿cuándo?, ¿dónde? y ¿por qué?) sobre
la actividad sospechosa que se está re-

portando. El método de operación (o el
¿cómo?) también es importante y debe
ser incluido en la descripción.

¿Quién está realizando la actividad
sospechosa?
Mientras que una sección del formulario
del SAR requiere información específica
del sospechoso, la parte de la descripción
se debe aprovechar para ampliar los da-
tos del sospechoso o los sospechosos, in-
cluyendo la ocupación, el puesto o cargo
dentro del negocio, el carácter del negocio
(o negocios) del sospechoso, y cualquier
otra información y números de identifica-
ción asociados con el sospechoso.

•A menudo los Reportes 
de Actividades Sospechosas 
(SAR, por sus siglas en inglés, 
en español RAS) han tenido un papel
decisivo al permitir que la autoridad
de aplicación de la ley inicie 
o complemente investigaciones 
importantes sobre el lavado de dinero
o financiamiento del terrorismo 
y otras acciones penales. 
La información proporcionada 
en los formularios del SAR también
permite a la FinCEN y a las agencias
bancarias federales, identificar 
tendencias y patrones emergentes
asociados con los delitos financieros.
La información sobre esas tendencias
y patrones es esencial para 
las agencias de aplicación de la ley 
y proporciona una respuesta valiosa 
a las instituciones financieras.

L
En el segundo diálogo anual entre el Departamen-

to del Tesoro de Estados Unidos y el sector privado de
Latinoamérica participaron representantes de todos
los bancos de la región que asistieron a la Octava
Conferencia anual de Prevención de Lavado de Dine-
ro de la FIBA. 

Como ocurrió en la primera cumbre de estos diálo-
gos realizada en Bogotá, Colombia, en el mes de abril
de 2007, los funcionarios del Departamento del Teso-
ro y los representantes de bancos latinoamericanos se
reunieron a puerta cerrada, para examinar los logros y
las dificultades de la región en la lucha contra la legi-
timación de capitales y el financiamiento del terroris-
mo, que fundamentalmente abarca el tema de los ries-
gos confrontados por la banca corresponsal.

Muchos oficiales de cumplimiento de bancos ve-
nezolanos asistieron a  la Conferencia del FIBA,
donde también el Eniac participó como copatroci-
nador. Esta presencia también se registró en el
Diálogo.

Hay complicaciones
“Hablamos sobre las normas que regulan la acti-

vidad de la banca corresponsal porque realmente
hay complicaciones cuando se quiere abrir una
cuenta corresponsal en Estados Unidos”, dijo Da-
vid Schwartz, presidente de la Asociación de Ban-
queros Internacionales de Florida (FIBA, por su si-
gla en inglés).

Propuestas reiteradas
Zenon Biagosch, director del Banco Central de Ar-

gentina, en su discurso de clausura, reiteró algunas de
las propuestas planteadas en el diálogo de Bogotá.
“Consideramos muy importante tener un diagnóstico
permanente de cómo funcionan las relaciones finan-
cieras y particularmente las de corresponsalía. En el
Banco hemos hecho una encuesta regional, Felaban
también hace dos años hizo una, y los pocos datos es-
tadísticos nos están mostrando que hay una situación
que amerita atención en la región (Latinoamérica), se
trata del cierre de cuentas y de la disminución concre-
ta en la apertura y mantenimiento de cuentas así co-

mo en la afectación de negocios  financieros”. En es-
te marco, planteó la definición de una metodología de
análisis permanente de la banca latinoamericana con
respecto a las cuentas corresponsales con EE.UU.

¿Quiénes pierden?
Los bancos pequeños de América Latina se han

visto obligados a abandonar el área internacional,
porque no soportan los altísimos costos que generan
las leyes de EE.UU, en el campo de la prevención y
control de la legitimación de capitales y el financia-
miento del terrorismo. 

Pero la banca estadounidense también está per-
diendo competitividad, porque muchos clientes  están
depositando en entidades financieras de Europa.

DIÅLOGO PRIVADO

David Schwartz, presidente de la FIBA, James H. Freis,
jr., director del Fincen y Clemente Vázquez Bello, presi-
dente de la  Octava Conferencia sobre Lavado de Dinero

De Bogotá a Miami
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¿Qué instrumentos o mecanis-
mos se están utilizando para fa-
cilitar las transacciones sospe-
chosas?
Una lista de instrumentos o meca-
nismos que se pueden utilizar en
las actividades sospechosas in-
cluye, sin limitarse únicamente a
ellos, transferencias de fondos,
cartas de crédito y otros instru-
mentos comerciales, cuentas co-
rresponsales, casinos, estructura-
ción, compañías pantalla, bonos o
billetes, acciones, fondos comu-
nes de inversión, pólizas de segu-
ro, cheques de viajero, cheques
bancarios, cheques bancarios
postales, tarjetas de crédito, débi-
to o valor acumulado, y servicios
comerciales de dinero electrónico.
La descripción del SAR debe enu-
merar los instrumentos o meca-
nismos utilizados en la actividad
sospechosa informada. Si una
descripción del SAR resume el
flujo de fondos, la descripción de-
be incluir siempre la fuente de los
fondos (origen) y el uso, el destino
o el beneficiario de los fondos.

¿Cuándo tuvo lugar la actividad
sospechosa?
Si la actividad ocurre durante un
período, indique la fecha en la
que fue advertida por primera vez
la actividad sospechosa y descri-
ba la duración de la actividad.
Cuando sea posible, a fin de ha-
cer un mejor seguimiento del flujo
de fondos, se deben incluir las fe-
chas y las cantidades individuales
de las transacciones en la des-
cripción en lugar del monto acu-
mulado únicamente.

¿Dónde tuvo lugar la actividad
sospechosa?
La descripción debe indicar si es-
tuvieron involucradas oficinas
múltiples de un solo banco en la
actividad sospechosa y proporcio-
nar las direcciones de las mis-
mas. La descripción también de-
be especificar si la actividad sos-
pechosa o las transacciones invo-
lucran una jurisdicción extranjera.

¿Por qué la persona que pre-
senta el SAR considera que la
actividad es sospechosa?
El SAR debe describir, de la ma-
nera más completa posible, por
qué la actividad o transacción es
inusual para el cliente, teniendo
en cuenta los tipos de productos
y servicios ofrecidos por la in-
dustria del banco que presenta
el SAR, y señalando cualquier

diferencia aplicable respecto al carácter y
las actividades normalmente previstas de
clientes similares.

¿Cómo ocurrió la actividad sospechosa?
La descripción debe detallar el método de
operación o el modus operando del sujeto
que realiza la actividad sospechosa. De una
manera lógica, precisa y concisa, la descrip-
ción debe detallar cómo se cometió la tran-
sacción sospechosa o el patrón de transac-
ciones sospechosas. Por ejemplo, si lo que
aparenta ser una estructuración de depósi-
tos en efectivo coincide con transferencias
de fondos salientes de las cuentas, la des-
cripción del SAR debe incluir información
tanto sobre la estructuración de las transac-
ciones como sobre las transacciones salien-
tes (con fechas, destinos, montos, cuentas,
frecuencia y beneficiarios de las transferen-
cias de fondos).
Un banco no debe incluir ninguna documenta-
ción respaldatoria al presentar un SAR ni uti-
lizar los términos “vea el anexo” en la descrip-
ción del SAR.
Cuando los formularios del SAR se reciben en
el Centro de Cómputo Empresarial de Detroit
del Servicio de Impuestos Internos (IRS) (an-
teriormente conocido como el Centro de
Cómputos de Detroit), sólo se ingresa la in-
formación que se encuentra en un formato
descriptivo y explícito, por lo tanto, las ta-
blas, las hojas de cálculo u otros anexos no
son incorporados a la base de datos de los
informes sobre la BSA. Los bancos deben
conservar cualquier información respaldato-
ria en sus registros durante cinco años a fin
de que esta información esté a disposición
de las autoridades de aplicación de la ley
mediante solicitud.

Fuente: Manual de Inspección Antilavado de Dinero/Ley de
Secreto Bancario 2007, Consejo Federal de Inspección de
Instituciones Financieras (FFIEC). http://www.ffiec.gov/b-
sa_aml_infobase/default.htm.
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Diligencia Debida General
Los bancos deben establecer  un programa de diligencia debida que incluya procedi-

mientos, revisiones y políticas adecuadas, específicos, basados en el riesgo. 

Las exigencias de debida diligencia general de 31 CFR 103.176(a)1 son aplicables  a

una cuenta corresponsal extranjera establecida el 5 de julio de 2006 o luego de esa fecha. 

Las políticas, los procedimientos y los controles de debida diligencia general, deben

aplicarse a todas las cuentas corresponsales extranjeras abiertas el 5 de julio de 2006 o

luego de esa fecha.

La diligencia debida es un proceso continuo. Una institución financiera debe tomar

medidas para asegurar que los perfiles de cuenta sean actuales y el monitoreo se esta-

blezca basados en el riesgo.

Los bancos deben tener en cuenta si los perfiles de riesgo deben ajustarse o la activi-

dad sospechosa debe informarse cuando ésta no sea coherente con el perfil.

Diligencia debida Especial
Cuando sea necesario, deben aplicarse diligencias debidas  especiales que hayan sido

razonablemente diseñados para permitir que el banco detecte e informe, continuamente,

cualquier actividad de legitimación de capitales de la que sospeche o tenga conocimien-

to, llevada a cabo a través de o que implique cualquier cuenta corresponsal establecida,

mantenida, administrada o gestionada por una debida diligencia de los clientes

En relación con las cuentas corresponsales abiertas para bancos extranjeros identifica-

dos en 31 CFR 103.176(c) antes del 5 de febrero de 2008, se estipula que las exigencias

de diligencia debida  especial del reglamento entren en vigencia el 5 de mayo de 2008

(es decir, antes del 5 de mayo de 2008 el banco debe haber comenzado a aplicar las po-

líticas, los procedimientos y los controles de debida diligencia ampliada establecidos de

conformidad con 31 CFR 103.176(b)a todas las cuentas corresponsales abiertas para

aquellos bancos extranjeros existentes antes del 5 de febrero de 2008).

Debida Diligencia de los Clientes
El propósito del Programa de Diligencia Debida de los clientes es evaluar si las polí-

ticas, los procedimientos y los procesos son apropiados y exhaustivos para obtener infor-

mación sobre los clientes y evaluar el valor de esta información en la detección, monito-

reo e informe de actividades sospechosas.

El objetivo del Programa de Diligencia Debida de los clientes debe ser permitir que el

banco pronostique con relativa certeza los tipos de transacciones en las que es probable

que el cliente participe. Estos procesos ayudan al banco a determinar en qué momento

las transacciones pueden ser potencialmente sospechosas. 

La aplicación comienza con la verificación de la identidad del cliente y la evaluación

del riesgo asociado con dicho cliente. 

La diligencia debida de los clientes es fundamental al momento de establecer cual-

quier relación con ellos, y es vital respecto a los clientes de la banca privada.

LAS DILIGENCIAS
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¿Qué instrumentos o mecanis-
mos se están utilizando para fa-
cilitar las transacciones sospe-
chosas?
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descripción del SAR resume el
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fondos (origen) y el uso, el destino
o el beneficiario de los fondos.

¿Cuándo tuvo lugar la actividad
sospechosa?
Si la actividad ocurre durante un
período, indique la fecha en la
que fue advertida por primera vez
la actividad sospechosa y descri-
ba la duración de la actividad.
Cuando sea posible, a fin de ha-
cer un mejor seguimiento del flujo
de fondos, se deben incluir las fe-
chas y las cantidades individuales
de las transacciones en la des-
cripción en lugar del monto acu-
mulado únicamente.
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pechosa o las transacciones invo-
lucran una jurisdicción extranjera.

¿Por qué la persona que pre-
senta el SAR considera que la
actividad es sospechosa?
El SAR debe describir, de la ma-
nera más completa posible, por
qué la actividad o transacción es
inusual para el cliente, teniendo
en cuenta los tipos de productos
y servicios ofrecidos por la in-
dustria del banco que presenta
el SAR, y señalando cualquier

diferencia aplicable respecto al carácter y
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clientes similares.

¿Cómo ocurrió la actividad sospechosa?
La descripción debe detallar el método de
operación o el modus operando del sujeto
que realiza la actividad sospechosa. De una
manera lógica, precisa y concisa, la descrip-
ción debe detallar cómo se cometió la tran-
sacción sospechosa o el patrón de transac-
ciones sospechosas. Por ejemplo, si lo que
aparenta ser una estructuración de depósi-
tos en efectivo coincide con transferencias
de fondos salientes de las cuentas, la des-
cripción del SAR debe incluir información
tanto sobre la estructuración de las transac-
ciones como sobre las transacciones salien-
tes (con fechas, destinos, montos, cuentas,
frecuencia y beneficiarios de las transferen-
cias de fondos).
Un banco no debe incluir ninguna documenta-
ción respaldatoria al presentar un SAR ni uti-
lizar los términos “vea el anexo” en la descrip-
ción del SAR.
Cuando los formularios del SAR se reciben en
el Centro de Cómputo Empresarial de Detroit
del Servicio de Impuestos Internos (IRS) (an-
teriormente conocido como el Centro de
Cómputos de Detroit), sólo se ingresa la in-
formación que se encuentra en un formato
descriptivo y explícito, por lo tanto, las ta-
blas, las hojas de cálculo u otros anexos no
son incorporados a la base de datos de los
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ria en sus registros durante cinco años a fin
de que esta información esté a disposición
de las autoridades de aplicación de la ley
mediante solicitud.

Fuente: Manual de Inspección Antilavado de Dinero/Ley de
Secreto Bancario 2007, Consejo Federal de Inspección de
Instituciones Financieras (FFIEC). http://www.ffiec.gov/b-
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Diligencia Debida General
Los bancos deben establecer  un programa de diligencia debida que incluya procedi-

mientos, revisiones y políticas adecuadas, específicos, basados en el riesgo. 

Las exigencias de debida diligencia general de 31 CFR 103.176(a)1 son aplicables  a

una cuenta corresponsal extranjera establecida el 5 de julio de 2006 o luego de esa fecha. 

Las políticas, los procedimientos y los controles de debida diligencia general, deben

aplicarse a todas las cuentas corresponsales extranjeras abiertas el 5 de julio de 2006 o

luego de esa fecha.

La diligencia debida es un proceso continuo. Una institución financiera debe tomar

medidas para asegurar que los perfiles de cuenta sean actuales y el monitoreo se esta-

blezca basados en el riesgo.

Los bancos deben tener en cuenta si los perfiles de riesgo deben ajustarse o la activi-

dad sospechosa debe informarse cuando ésta no sea coherente con el perfil.

Diligencia debida Especial
Cuando sea necesario, deben aplicarse diligencias debidas  especiales que hayan sido

razonablemente diseñados para permitir que el banco detecte e informe, continuamente,

cualquier actividad de legitimación de capitales de la que sospeche o tenga conocimien-

to, llevada a cabo a través de o que implique cualquier cuenta corresponsal establecida,

mantenida, administrada o gestionada por una debida diligencia de los clientes

En relación con las cuentas corresponsales abiertas para bancos extranjeros identifica-

dos en 31 CFR 103.176(c) antes del 5 de febrero de 2008, se estipula que las exigencias

de diligencia debida  especial del reglamento entren en vigencia el 5 de mayo de 2008

(es decir, antes del 5 de mayo de 2008 el banco debe haber comenzado a aplicar las po-

líticas, los procedimientos y los controles de debida diligencia ampliada establecidos de

conformidad con 31 CFR 103.176(b)a todas las cuentas corresponsales abiertas para

aquellos bancos extranjeros existentes antes del 5 de febrero de 2008).

Debida Diligencia de los Clientes
El propósito del Programa de Diligencia Debida de los clientes es evaluar si las polí-

ticas, los procedimientos y los procesos son apropiados y exhaustivos para obtener infor-

mación sobre los clientes y evaluar el valor de esta información en la detección, monito-

reo e informe de actividades sospechosas.

El objetivo del Programa de Diligencia Debida de los clientes debe ser permitir que el

banco pronostique con relativa certeza los tipos de transacciones en las que es probable

que el cliente participe. Estos procesos ayudan al banco a determinar en qué momento

las transacciones pueden ser potencialmente sospechosas. 

La aplicación comienza con la verificación de la identidad del cliente y la evaluación

del riesgo asociado con dicho cliente. 

La diligencia debida de los clientes es fundamental al momento de establecer cual-

quier relación con ellos, y es vital respecto a los clientes de la banca privada.

LAS DILIGENCIAS
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Los bancos deben tomar medidas razonables para establecer la identidad de sus

clientes de la banca privada y, según sea pertinente, de los titulares beneficiarios de las

cuentas. 

La diligencia debida adecuada variará según los factores de riesgo identificados. 

Las políticas, los procedimientos y los procesos deben definir la diligencia debida de

los clientes aceptable para los distintos tipos de productos servicios y titulares de la

cuenta. 

Debida Diligencia Ampliada 
Está dirigida  a clientes de alto riesgo y debida diligencia continua aplicada a la ba-

se de clientes. Los clientes que representan un alto riesgo de legitimación de capitales

o financiamiento del terrorismo incrementan el grado de exposición del banco; como

consecuencia de ello, las políticas, los procedimientos y los procesos de debida diligen-

cia deben ser ampliadas. Es crítico aplicar una debida diligencia ampliada a los clien-

tes de alto riesgo para poder comprender sus transacciones anticipadamente e imple-

mentar un sistema de monitoreo de actividades sospechosas que permita reducir ries-

gos que puedan afectar la reputación, el cumplimiento y las transacciones del banco.

Los clientes de alto riesgo y sus transacciones se deben revisar más de cerca en el

momento de apertura de las cuentas, y con mayor frecuencia durante el transcurso de

su relación con el banco. 

De conformidad con 31 CFR 103.176(f), los bancos deben aplicar las exigencias de

diligencia debida ampliada o mejor diligencia debida  a todas las cuentas corresponsa-

les establecidas para bancos extranjeros o en nombre de éstos identificados,  a partir del

5 de febrero de 2008.

Además, las exigencias de diligencia debida ampliada o mejor diligencia debida

también son retroactivas respecto a las cuentas establecidas anteriormente. 

Cuando no se puede aplicar la diligencia debida 
Las políticas, los procedimientos y los revisiones de diligencia debida de un

banco deben incluir procedimientos que deberán seguirse en circunstancias en las

que no puedan aplicarse, mejorarse o ampliarse  adecuada debida diligencia o de-

bida diligencia ampliada con respecto a una cuenta corresponsal extranjera, inclu-

sive cuando el banco deba:

•Negarse a abrir la cuenta.

•Suspender actividades transaccionales.

•Presentar un Reporte de Actividad Sospechosa

•Cerrar la cuenta.

Fuente: Manual de Inspección Antilavado de Dinero/Ley de Secreto Bancario 2007 , 
Consejo Federal de Inspección de Instituciones Financieras (FFIEC) 
http://www.ffiec.gov/bsa_aml_infobase/default.htm.
1 Programa Especial de la Diligencia Debida para ciertas cuentas extranjeras. Departamento 
del Tesoro de Estados Unidos. Red de Investigaciones de Delitos Financieros 
(Fincen, por sus siglas en inglés).
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legitimador

Uruguay.- El fallo del juez penal de 2°

Turno, Néstor Saravia, fue consecuencia

de un operativo antidrogas realizado el

30 de diciembre pasado en el Aeropuerto

de Laguna del Sauce. En esa ocasión la

Policía detuvo a dos mujeres que

pretendían abordar un vuelo a Madrid

con algo más de cinco kilos de cocaína.

Durante el procedimiento detuvieron a

otros dos hombres involucrados en la

operación. 

En el curso de las actuaciones se

abrieron dos cofres en cuyo interior se

hallaron otros cuatro kilos de droga.

Pero al avanzar en las investigaciones se

llegó a establecer que se estaba ante una

organización dedicada tanto al tráfico de

drogas como al lavado de dinero. En el

curso de esta indagatoria se confiscó una

propiedad inmueble, dos taxis y dos

vehículos cero kilómetros. 

También se detuvo a una mujer,

D.C.P.A., y a un escribano, FJ.R.J. La

mujer era quien arrendaba los cofres de

seguridad donde se incautó la droga, y el

profesional había avalado las

transacciones. 

Casas de remesas

Los negocios que manejan dinero 

en efectivo son vulnerables 

a la legitimación de capitales, razón 

por la cual en Estados Unidos se están

aplicando leyes que permiten monitorear

las transacciones que se realizan en este

tipo de negocios, cuya proliferación 

ha sido muy notoria en los últimos 

15 años, así lo manifestó Ángel Arroyo,

diplomático de la Embajada 

de EE. UU en  México.
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